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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

Número 445/17

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

ASISTENCIA Y ASESORAMIENTO A MUNICIPIOS

A N U N C I O

Información pública relativa a la aprobación definitiva del Proyecto de Obras
“Acondicionamiento y Ensanche plataforma de la carretera provincial AV-P-416: ac-
ceso a Navaquesera” y anejo de expropiaciones.

Esta publicación, a tenor de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, de Procedimiento Administrativo Común, servirá como notificación a los interesa-
dos que sean desconocidos, se ignore el lugar de notificación, o bien intentada ésta, no se
hubiere podido practicar.

Por el Pleno de la Excma. Diputación Provincial de Ávila, en sesión celebrada con ca-
rácter ordinario el día 23 de diciembre de 2016, entre otros, se adoptó, por unanimidad de
los veinticinco Diputados, el siguiente Acuerdo:

“Visto que por el Pleno de la Corporación Provincial, en sesión celebrada con carác-
ter ordinario el día 1 de agosto de 2016, se acordó, entre otros, aprobar inicialmente el Pro-
yecto de obras “Acondicionamiento y Ensanche plataforma de la carretera provincial
AV-P-416: acceso a Navaquesera”, así como el anexo de expropiaciones del citado Pro-
yecto, con la relación concreta e individualizada obrante en el expediente, con descripción
de los aspectos materiales y jurídicos, de los bienes inmuebles y derechos cuya ocupación
es necesaria para la ejecución de las obras descritas en el citado Proyecto a los efectos de
expropiación forzosa, por el procedimiento de urgencia regulado en el artículo 52 de la Ley
de 16 de diciembre de 1954, así como la relación de los interesados propietarios afectados
por la expropiación; y entender implícita la declaración de utilidad pública en relación con
la expropiación de los inmuebles que obran en el Proyecto.

Resultando que el citado Proyecto y el Anexo de expropiaciones del mismo, que com-
prende la relación concreta e individualizada obrante en el expediente de los bienes in-
muebles y derechos, cuya ocupación es necesaria para la ejecución de las obras descritas
en el mismo a los efectos de expropiación forzosa, se sometieron al trámite de información
pública, mediante anuncios en anuncios en anuncios en el Boletín Oficial de la Provincia
de Ávila número 173, de 7 de septiembre de 2016, en el Periódico Diario de Ávila de fecha
23 de septiembre de 2016, en el BOE número 241, de 5 de octubre de 2016 y en el Tablón
de Edictos de los Ayuntamientos de Navatalgordo y de Navaquesera. Y, asimismo, se dio
trámite de audiencia a los propietarios y titulares de derechos afectados, a fin de que pu-
dieran formular por escrito alegaciones a los efectos de subsanar cuantos errores hubie-
ran podido padecerse al relacionar los bienes afectos por la ocupación.

Resultando que una vez finalizado el trámite de información pública se presentaron
las siguientes alegaciones:
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- N.º de registro de entrada 10565, de 08/09/2016, doña María Fernández Gonzá-
lez, con D.N.I. núm. 6506461Z.

- N.º de registro de entrada 14004, de 15/11/2016, don José María González Jimé-
nez, con D.N.I. núm. 6526348Y y doña María González Sánchez, con D.N.I. núm.
70796204L.

Considerando que por el Ingeniero Jefe del Servicio de Vías y Obras de esta Diputa-
ción se han informado, con fecha 14/12/2016, las alegaciones presentadas y cuyo conte-
nido es el siguiente:

“ASUNTO: Informe sobre las alegaciones presentadas al Proyecto de ensanche y
acondicionamiento de la carretera provincial AV-P-416.

Resultando que por el Pleno de la Corporación Provincial, en sesión celebrada con
carácter ordinario el día 1 de agosto de 2016, se acordó, entre otros, aprobar inicialmente
el citado Proyecto de obras y el anejo de expropiaciones de dichas obras; sometiéndose
al trámite de información pública, mediante anuncios en anuncios en el Boletín Oficial de
la Provincia de Ávila número 173, de 7 de septiembre de 2016, en el Periódico Diario de
Ávila de fecha 23 de septiembre de 2016, en el BOE número 241, de 5 de octubre de 2016
y en el Tablón de Edictos de los Ayuntamientos de Navatalgordo y de Navaquesera. Y, asi-
mismo, se dio trámite de audiencia por un plazo de quince días a los propietarios y titula-
res de derechos afectados. Y se presentaron las siguientes alegaciones:

 N.º de registro de entrada 10565, de 08/09/2016, doña María Fernández Gonzá-
lez, con D.N.I. núm. 6506461Z.

 N.º de registro de entrada 14004, de 15/11/2016, don José María González Ji-
ménez, con D.N.I. núm. 6526348Y y doña María González Sánchez, con D.N.I.
núm. 70796204L.

Con respecto a las cuales se informa lo siguiente:

Alegación 1ª: N.º de registro de entrada 10565, 08/09/2016, doña María Fernández
González, con D.N.I. núm. 6506461Z, en relación a la parcela 168 polígono 4, dentro del
término municipal de Navaquesera.

Resumen del contenido de las alegaciones: Manifiesta la existencia de un error en
cuanto a la titularidad de la parcela referenciada, indicando que el titular de la misma es don
Jacinto Fernández Fernández, sin que acompañe ninguna documentación al respecto que
acredite tal extremo.

Informe: Desestimar las alegaciones presentadas al no presentar ningún documento
que desvirtúe la titularidad de la parcela referenciada.

Alegación 2ª: N.º de registro de entrada 14004, de 15/11/2016, don José María Gon-
zález Jiménez, con D.N.I. núm. 6526348Y y doña María González Sánchez, con D.N.I.
núm. 70796204L.; en relación a la parcela 154 polígono 5, dentro del término municipal de
Navatalgordo.

Resumen del contenido de las alegaciones: Manifiesta la existencia de un error en
cuanto a la titularidad de la parcela referenciada, indicando que son titulares, por compra-
venta efectuada a doña Sonia Martín Pérez y Ángel Luis Sanz Arias, adjuntando contrato
privado de compraventa y modelo de declaración de alteración de la titularidad catastral.

Informe: Desestimar las alegaciones presentadas al no presentar ningún documento
válido frente a terceros que desvirtúe la titularidad de la parcela referenciada.
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Considerando el informe emitido por la Intervención de Fondos de esta Diputación en
el que queda constancia de la oportuna retención de crédito por el importe al que ascen-
dería el justiprecio.

Vistos los informes técnicos y jurídicos obrantes en el expediente y, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 3.4 del Decreto de 26 de abril de 1957, por el que se aprueba el
Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa, el Pleno de esta Excma. Diputación Pro-
vincial, se acuerda:

PRIMERO.- Desestimar las alegaciones presentadas por los mencionados interesa-
dos, de conformidad al informe emitido por el Ingeniero Jefe del Servicio de Vías y Obras.

SEGUNDO.- Aprobar con carácter definitivo la relación concreta, individualizada y va-
lorada de las parcelas a ocupar con carácter de urgencia, si así se declarase, para la eje-
cución de las obras correspondientes al Proyecto “Acondicionamiento y Ensanche
plataforma de la carretera provincial AV-P-416: acceso a Navaquesera”, así como la de-
signación nominal de los interesados con los que han de entenderse los sucesivos trámi-
tes, con el siguiente detalle:
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Contra la presente resolución, definitiva en vía administrativa, cabe interponer los si-
guientes recursos:

a).- bien, recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que lo dictó en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación, (art. 124 Ley 39/2015,
de 2 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públi-
cas), así como recurso contencioso – administrativo, en el plazo de dos meses, computa-
dos a partir del día siguiente a aquél en que se notifique resolución expresa del recurso de
reposición, o en su defecto, en el plazo de seis meses computados a partir del día siguiente
en que deba entenderse presuntamente desestimado por silencio administrativo.

b).- o bien, recurso contencioso administrativo directo en el plazo de dos meses con-
tados desde el día siguiente al de la notificación del presente acuerdo/resolución.

El recurso contencioso – administrativo se interpondrá ante el Juzgado de lo Conten-
cioso – Administrativo, conforme lo dispuesto en los artículos 8.1, 25.1, y 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso – Administrativa. Todo
ello, sin perjuicio de que pueda interponer cualquier otro recurso que estime oportuno en
derecho.

En Ávila, a 13 de febrero de 2017

El Presidente, Jesús Manuel Sánchez Cabrera


